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 ORDEN de 1 de febrero de 2011, por la que se 
autoriza la nueva denominación específica de los cen-
tros docentes privados de educación infantil y de edu-
cación primaria «Los Ranchos» de Gibralgalia, Cártama 
(Málaga), pasando a denominarse «Padre Arnáiz». (PP. 
861/2011).

Visto el expediente promovido a instancia de D. Francisco 
José González Díaz, como representante de «Fundación Dio-
cesana de Enseñanza Santa María de la Victoria», entidad ti-
tular de los centros docentes privados de educación infantil y 
de educación primaria «Los Ranchos», código 29007470, con 
domicilio en Los Ranchos, de Gibralgalia, Cártama (Málaga), 
solicitando nueva denominación específica, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que los mencionados centros, con código 
29007470, tienen autorización administrativa para 1 unidad 
de educación infantil de segundo ciclo con 25 puestos escola-
res y para 3 unidades de educación primaria con 75 puestos 
escolares, respectivamente. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
de los centros docentes privados de educación infantil y de 
educación primaria «Los Ranchos» de Gibralgalia, Cártama 
(Málaga), que pasan a denominarse «Padre Arnáiz», con có-
digo 29007470 y domicilio en Los Ranchos, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se 
ha hecho referencia en el «resultando» anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. Dichos centros quedan obligados al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 1 de agosto de 2011, por la que se crea 
el fichero con datos de carácter personal denominado 
Gestión de Eventos en el ámbito de la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el 
artículo 52.1 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, establecen que 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas solo podrá hacerse por medio de 
disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la cita Ley dispone que 
serán objeto de inscripción en el Registro General de Protec-
ción de Datos los ficheros de que sean titulares las Administra-
ciones Públicas. 

Asimismo, el artículo 52.2 del citado Reglamento de desa-
rrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece que, en todo 
caso, la disposición o acuerdo deberán dictarse y publicarse 
con carácter previo a la creación, modificación o supresión del 
fichero.

Desde la Secretaría General de Salud Pública y Participa-
ción se organizan cursos, talleres, jornadas, foros, etc., para 
el desarrollo y realización de proyectos y programas de par-
ticipación y promoción de la salud, para la gestión de estas 
actividades se elaboran ficheros con datos personales en pa-
pel, mixto, automatizados y en algunas ocasiones se utilizan 
imágenes para su posterior difusión en reuniones, encuentros 
y talleres de trabajo.

Dado que en los ficheros aparecen datos personales e 
imágenes es necesario su inscripción en el Registro General 
de Protección de Datos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al ob-
jeto de dar cumplimiento a lo establecido en el citado artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y a 
los artículos 52 y 53 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la citada Ley,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, de desarrollo de la misma, se crea el fichero 
denominado Gestión de Eventos, gestionado por la Secretaría 
General de Salud Pública y Participación, cuya estructura y 
contenido figura en el Anexo de esta Orden.
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Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
La persona titular del órgano responsable del fichero adop-

tará las medidas necesarias para asegurar la confidencialidad, 
seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes 
a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos contenidos en el fichero referido en el Anexo 

de esta disposición se podrán ceder en los términos previstos 
en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y en artículo 10 del Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento 
de desarrollo.

2. Igualmente la Consejería podrá ceder al Instituto de Es-
tadística de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con 
la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, cuando este lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
a) La Consejería de Salud podrá celebrar contratos de 

colaboración para el tratamiento de datos con estricto cum-
plimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, respecto a las garantías y protección de los titulares 
de los datos.

b) Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten 
servicios de tratamiento de datos de carácter personal realizarán 
las funciones encomendadas conforme a las instrucciones del 
responsable del tratamiento y así se hará constar en el contrato 
que a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con 
fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
los artículos 20 a 22 de su Reglamento de desarrollo.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.

Las personas interesadas cuyos datos de carácter perso-
nal estén incluidos en el fichero regulado en esta Orden, po-
drán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, cuando proceda, ante el órgano que se determina 
en el Anexo de la misma, teniendo en cuenta lo previsto en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real 
Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre. 

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados en esta Orden serán notificados por 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud a la 
Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de 
treinta días desde la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de agosto de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Denominación del fichero: Gestión de Eventos.
a) Órgano responsable: Secretaría General de Salud Pú-

blica y Participación.
b) Finalidad y usos previstos: El fichero tiene una doble 

finalidad, por un lado se utilizará para la gestión de jornadas, 

talleres, foros y encuentros, y por otro la utilización posterior 
de los datos obtenidos a través de las citadas actividades, en-
tre los que hay que tener en cuenta la voz y las imágenes cap-
tadas para su posterior difusión en cursos, encuentros, etc. 

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos, profesio-
nales y representantes legales de las entidades públicas y pri-
vadas que soliciten participar en las actividades organizadas 
por la Secretaría General de Salud Pública y Participación.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Solicitudes y formularios de los propios interesados o sus re-
presentantes legales y la captación de imágenes y voz.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Datos identificativos: nombre, ape-
llidos, DNI/NIF, dirección postal, correo electrónico, teléfono.

Sistema parcialmente automatizado.
f) Cesiones de datos de carácter personal: No.
g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-

ses: No.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General de Salud Pública y Participación, Avda. de 
la Innovación, s/n, Edif. Arenas 1, 41020, Sevilla.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Bajo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 19 de julio de 2011, por la que se fi-
jan precios públicos de publicaciones editadas por esta 
Consejería a través del Instituto Andaluz del Deporte.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, con objeto 
de contribuir a la investigación, documentación y difusión de 
las ciencias de la Cultura Física y el Deporte, viene realizando 
a través del Instituto Andaluz del Deporte una labor de edición 
de publicaciones destinadas a completar su oferta editorial.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145.1 de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y 
Organismos Autónomos a la percepción de precios públicos 
por la venta de ediciones que se publiquen.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la 
normativa mencionada, y previo informe favorable de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio que ha de regir para las publicacio-
nes editadas por el Instituto Andaluz del Deporte de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, que se relacionan a conti-
nuación, queda fijado en la cuantía que, asimismo, se indica:

Publicación: «Tareas de Actividad Física para adultos y 
mayores». Precio/Ejem. en archivo-e (con IVA): 3 euros.

Publicación: «Empleo y formación en los campos de golf 
de Andalucía». Precio/Ejem. en archivo-e (con IVA): 3 euros.

Publicación: «Conocer la discapacidad. El primer paso para 
alcanzar la integración». Precio/Ejem. en archivo-e (con IVA): 
3 euros.

Sevilla, 19 de julio de 2011

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 


